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0.- RESUMEN EJECUTIVO. 
 
 
En cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 19.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (en adelante, LOUA):“Los instrumentos de planeamiento deberán incluir un resumen 
ejecutivo que contenga los objetivos y finalidades de dichos instrumentos y de las determinaciones del Plan, que sea 
comprensible para la ciudadanía y facilite su participación en los procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación 
de los mismos de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1” 
 

Resumen ejecutivo que, por disposición de la letra a) de dicho apartado: “…deberá expresar, en todo caso: a) La 
delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su situación, y 
alcance de dicha alteración”. 

 
De tal forma, se define a continuación el ámbito de actuación, con expresión de las parcelas que resultan 
incluidas en el mismo y afectadas por la modificación que se proyecta, su ubicación y el alcance de la misma: 
 
0.1.- Delimitación y plano de situación del ámbito de modificación. 
 
Se trata de la manzana del T.M. de Almería situada en la zona de Retamar, enclavada entre la carretera de 
Almería-Níjar (N-344) y la carretera de Gato de Gata-Retamar (AL-3115), delimitada por las calles Camino del 
Sol, Camino de la Botica y Vereda de la Gruta, compuesta por las siguientes parcelas catastrales, propiedad 
de la mercantil “Área de Servicios Retamar S.L.” (CIF.B04280350, Carretera Almería-Níjar, Km.14, Almería) 
 
1.- Parcela 1: Referencia Catastral: 1588802WF6718N0001DJ 

Localización Catastral: Camino de la Botica, 1, Almería. 
 

2.- Parcela 2: Referencia Catastral: 1588802WF6718N0001XJ 
Localización Catastral: Camino del Sol, 2 (Retamar), Almería.  
 

                                                 Parcela 1                                                 Parcela 2 
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Situación: 
 

 
 
 

0.2.- Alcance y justificación de la Modificación. 
 
La Revisión del Plan General de Ordenación de Urbana de Almería de 1998, en vigor (en adelante, PGOU), 
otorga al terreno que constituye la manzana sobre la que se proyecta la modificación, la clasificación urbanística 
de suelo urbano consolidado, con una calificación de uso residencial con la categoría de vivienda unifamiliar 
adosada (UDb), compatible con uso comercial (Artículo 11.188 a 11.200 PGOU). 
 
Mediante el presente documento se propone, manteniendo el uso de residencial actualmente previsto, la 
reordenación urbana y del vial existente, sin alterar la ordenación estructural. 
 
Se pretende: 
 
a) La mejora de la imagen urbana de la entrada a la población de Retamar, así como su calidad ambiental y 
paisajística, eliminando la dispersión de volúmenes y tapias que actualmente la configura. 
 
b) Ordenar de forma coherente los usos de la parcela, de manera que la gasolinera se ubique en la cabecera 
de misma, junto a la rotonda de la carretera y no en medio de las edificaciones como está actualmente. 
c) Permitir la circulación de coches en la vereda que hay entre la parcela y las viviendas de Retamar. 
 
Y para ello, se propone: 
 
a) El mantenimiento del uso residencial y de jardín privado propuesto por el PGOU vigente y de estación de 
servicio existente en la actualidad. 
 
b) La reordenación de dichos usos, ubicando a la cabecera de la manzana la estación de servicio, de manera 
que sea visible desde la carretera y cruce de caminos. Visibilidad que actualmente está dificultada por situarse 
en el centro de aquella, entre las edificaciones, y destinando el resto a uso de jardín privado y residencial 
consiguiendo la homogeneización de los volúmenes, y, con ello, la mejora del acabado de la ciudad. 

 
c) La reordenación y ampliación del vial existente (de 5,65 metros de ancho incluyendo las aceras) 
reubicándolo entre la gasolinera y las viviendas, con un ancho de 8,40 metros.  
 
d) Por otra parte, también se amplía la Vereda de la Gruta dotándola de una mayor anchura (de 3 metros 
actuales a los 5,60 metros propuestos), que consigue la mejora ambiental de tales viviendas (ventilación, 
iluminación, etc.), y permitiendo la circulación de vehículos y, con ello, la posibilidad de acceso a las cocheras 
privadas. 
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Se trata de una modificación de permitida por el artículo 36.1 de la LOUA, en virtud del cual la innovación de 
la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a cabo mediante su revisión o 
modificación. 
 
La innovación que se propone no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos de revisión previstos en la 
enumeración recogida por el artículo 37 de la LOUA, por lo que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 38.1 de la misma ley, y por el artículo 1.3 del PGOU de aplicación, se considera modificación. 
 
Por disposición del artículo 38.3 de la LOUA, la modificación podrá tener lugar en cualquier momento, siempre 
motivada y justificadamente. 
 
La Modificación planteada no incide en la necesidad de dotaciones de carácter público, dado que las 
actuaciones propuestas no suponen incremento de edificabilidad. 
 
 
0.3.- Comparativa entre la ordenación actual y la modificación propuesta. 
 
Ordenación y calificación vigente (plano del PGOU Almería) 
 

 
 
 
Ordenación y calificación propuesta (Contorno del levantamiento topográfico) 
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Se recoge en el siguiente cuadro la comparativa entre los principales parámetros previstos por la ordenación 
vigente y los de la modificación que se propone. 
 

Actual: 
 

Manzana Ordenanza Sup. (m2) Edificabilidad  
(m2) (*) 

 
Actual 

Residencial (9 patios 9 m2) 1.382,46 2.602,92 

Jardín privado / Estación Servicio 2.172,18 542,18 

Vial 391,56 - 

TOTAL 3.946,20 3.145,01 

 
 
(*) El cálculo de la edificabilidad viene recogido en el apartado 4.2.- Justificación y cumplimiento de las 
determinaciones establecidas en la LOUA. Se consideran en este cálculo 9 patios. 
 
Sumando a la edificabilidad de 3.145,01 m2 el 10% (porcentaje que no requiere el incremento de dotaciones, 
servicios públicos y de urbanización), resulta una edificabilidad total de 3.459,61 m2. 
 
 

Propuesta: 
 

Manzana Ordenanza Sup. 
(m2) 

Edificabilidad 
(m2) 

 
 
Propuesta 

Residencial (16 patios 9 m2)  1.719,28 3.150,56 

Estación Servicio  1204,79 180,72 

Vial 465,05 - 

Jardín privado 327,61  

Ampliación de la Vereda 229,47 - 

TOTAL 3.946,20 3.331,31 

 
 
La edificabilidad propuesta está por debajo del incremento del 10%  (3.331,31 m2  <  3.459,61 m2). 
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1.- INTRODUCCION. 
 
El presente documento contiene la innovación del vigente Plan General de Ordenación Urbanística (Revisión 
del Plan General de Ordenación de Urbana de Almería de 1998, en adelante PGOU) consistente en la 
reordenación urbana de la manzana de suelo urbano consolidado del T.M. de Almería situada en la zona de 
Retamar, enclavada entre la carretera de Almería-Níjar (N-344) y la carretera de Gabo de Gata-Retamar (AL-
3115), delimitada por las calles Camino del Sol, Camino de la Botica y Vereda de la Gruta, constituida por las 
parcelas catastrales 1588802WF6718N0001DJ y 1588802WF6718N0001XJ. 
 
De tal forma, se propone el mantenimiento del uso de residencial actualmente previsto para dicha manzana y 
de estación de servicio, con reordenación urbana y del vial existente. 
 
Sus determinaciones se ajustan a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(en adelante, LOUA) y a la Ley 2/2012, de 30 de enero, que la modifica, al Real Decreto Legislativo 7/2015 de 
30 de octubre texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU), y al actual 
PGOU vigente de Almería aprobado definitivamente mediante Resolución de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de fecha 24 de junio de 2021 (BOJA nº81, de 21 de julio de 1998) y adaptado a la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía mediante acuerdo plenario de fecha 28 de 
diciembre de 2018. 
 
Serán de aplicación con carácter supletorio en base a la disposición transitoria novena de la LOUA los artículos 
vigentes del Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, Reglamento de Gestión Urbanística. 
 
La entidad promotora de la presente Modificación y propietaria de los terrenos incluidos en el ámbito al que 
refiere la misma, es la sociedad mercantil Area De Servicio Retamar, S.L., con CIF.B04280350, y domicilio en 
Carretera Almería-Níjar, Km. 14, 04131 Almería. 
 
 
2.- ANTECEDENTES Y DETERMINACIONES URBANISTICAS DE APLICACION. 
 
2.1.- Antecedentes y estado actual. 
 
La manzana objeto de Modificación Puntual se encuentra ubicada en la zona de Retamar, enclavada entre la 
carretera de Almería-Níjar (N-344) y la carretera de Gabo de Gata-Retamar (AL-3115), delimitada por las calles 
Camino del Sol, Camino de la Botica y Vereda de la Gruta. 
 
El PGOU de Almería otorga a dichos terrenos la clasificación de suelo urbano consolidado, determinando para 
dicha zona el uso de residencial adosada, compatible con comercial, con las siguientes determinaciones: 
 
 

Manzana Ordenanza Sup. (m2) Edificabilidad  
(m2) (*) 

 
Actual 

Residencial (9 patios de 9 m2) 1.382,46 2.602,92 

Jardín Privado / Estación Servicio 2.172,18 542,18 

Vial 391,56 - 

TOTAL 3.946,20 3.145,01 

 
 
(*) El cálculo de la edificabilidad viene recogido en el apartado 4.2.- Justificación y cumplimiento de las determinaciones establecidas 
en la LOUA. Se consideran en este cálculo 9 patios de 9 m2. 
 
Sumando a la edificabilidad de 3.145,01 m2 el 10% permitido, resulta una edificabilidad total de 3.459,61 m2. 

 
Desde el año 1976 en este lugar existe una zona de servicios con gasolinera, tienda-panadería, y un terminal 
de cajero bancario que ha asistido a la población de Retamar y a los conductores que pasaban por este cruce 
de caminos. Actualmente se ubican en esta manzana la Estación de Servicio Retamar, así como un edificio 
destinado a oficina correspondiente a dicho negocio, y otras tres construcciones destinadas a taller, oficina y 
almacén, vial de por medio, con la siguiente configuración: 
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Situación actual de volúmenes y viales 
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Se trata de un enclave estratégico por ser un espacio situado en la cabecera de la localidad de Retamar, junto 
al Hospital de El Toyo, en un cruce de caminos entre la carretera nacional Almería-Níjar N-344 y la carretera 
Cabo de Gata-Retamar (AL-3115), San José y otras poblaciones costeras de la provincia de Almería, que 
propicia una zona de prestación de servicios. 
 
La configuración que tiene esta manzana en la actualidad se caracteriza por la existencia de varios solares sin 
construir y por los volúmenes dispersos de las construcciones que en ella se ubican, unido al emplazamiento 
de la estación de servicio en el centro de la misma, que dificulta su visibilidad desde la carretera, y al estrecho 
vial de 5,65 metros de ancho, aceras incluidas, en el que estacionan los vehículos para repostar desde dos de 
los surtidores de dicha gasolinera.  
 
La manzana en cuestión queda separada de las viviendas limítrofes por la Vereda de la Gruta, calle peatonal 
sin acerado que resulta, por su escaso ancho, (3 metros) insuficiente e inviable para dar servicio y acceso de 
vehículos a las cocheras privadas de tales viviendas. 
 
2.2.- Determinaciones urbanísticas vigentes. 
 
El planeamiento que resulta de aplicación a la manzana sobre la que se proyecta la modificación propuesta es 
el PGOU vigente de Almería y a su adaptación a la LOUA, cuyas determinaciones que quedan supeditadas, 
por jerarquía normativa, a las de la LOUA y su modificación mediante Ley 2/2012, y al TRLSRU, así como a 
los preceptos del RGU que resulten de aplicación por disposición de la LOUA. 
 
De conformidad con el PGOU, la manzana sobre la que se actúa tiene el siguiente régimen urbanístico: 
 
 Parcelas catastrales: 1588802WF6718N0001DJ y 1588802WF6718N0001XJ. 
 

Clasificación: Suelo urbano consolidado. 
 
Calificación: Uso residencial con la categoría de vivienda unifamiliar adosada, con uso pormenorizado 
de locales comerciales, talleres artesanales, hospedaje y oficinas. 

 
Ordenanza: Resulta de aplicación para el uso residencial las determinaciones del Título Undécimo: 
Condiciones Particulares de las Zonas del Suelo Urbano, Capítulo Decimoséptimo Condiciones 
Particulares de la Zona Unifamiliar Adosada, artículos 11.188 a 11.200 del PGOU, siendo destacables 
las siguientes: 
 

Edificabilidad neta: “La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las 
condiciones de ocupación sobre rasante y altura de la edificación fijadas por el presente Plan” 
(artículo 11.194 PGOU). 
 
Ocupación sobre rasante: “… la resultante de la aplicación del artículo anterior” (artículo 
11.192 PGOU -Artículo 11.191 PGOU: “2. En la subzona <<b>> las edificaciones se situarán 
sobre el lindero frontal, se adosarán a las medianeras. 3.Se permitirá adosar la edificación al 
linde frontal cuando previamente existan edificaciones medianeras en parcelas colindantes: 
solo se podrá adosar a la parte que esté construida en el linde y no podrá genera nunca 
nuevos paños medianeros en ninguna planta, para lo que se deberá retranquear del mismo 
la dimensión que establezcan las ordenanzas, y como mínimo 3 metros”-). 
 
Ocupación bajo rasante: 1 planta sótano (artículo 11.193 PGOU). 
 
Altura máxima: Baja+1, sin que, en ningún caso pueda pasar de los 7 metros (artículo 11.195 
PGOU). 
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3. OBJETO, JUSTIFICACION Y ALCANCE DE LA MODIFICACION.  
 
 
Esta modificación pretende mejorar la imagen de la entrada a la población de Retamar reordenando los 
volúmenes y potenciando las oportunidades intrínsecas en este cruce de caminos, de la siguiente manera: 
 

- La estación de servicio se ubica en primera línea junto a la rotonda de la carretera nacional Almería-Níjar N-
344 para favorecer su visibilidad. 

 

- La calle que atraviesa trasversalmente las parcelas se reubica entre la estación de servicio y el uso 
residencial, ampliándola de 5,65 metros de ancho incluyendo las aceras a 8,40 metros. 

 

- Se amplía la Vereda de la Gruta, actualmente de solo 3 metros de ancho y sin acerado, pasando a ser una 
calle de 5,60 metros de ancho de media, que mejora la calidad ambiental de las viviendas limítrofes con 
nuestra manzana (ventilación, iluminación, mayor soleamiento, amplitud de vistas, circulación, acceso a 
cocheras, acerados, aparcamiento público, etc.). 

 
- La innovación propuesta redundará en el crecimiento económico de la zona. 

 
Para ello, se propone: 
 
a) El mantenimiento del uso residencial y jardín privado propuesto por el PGOU vigente y de estación de 
servicio existente actualmente. 
 
b) La reordenación de los usos, ubicando a la cabecera de la manzana la estación de servicio, de manera que 
sea visible desde la carretera, cruce de caminos, visibilidad que actualmente está dificultada por situarse en el 
centro de aquella, y destinando el resto a uso residencial consiguiendo la homogeneización de volúmenes, y, 
con ello, la mejora del acabado de la ciudad. 

 
c) La reordenación y ampliación del vial existente (de 5,65 metros de ancho incluyendo las aceras) 
reubicándolo entre la gasolinera y las viviendas, con un ancho de 8,40 metros, ubicándolo entre la estación de 
servicio y el uso residencial, sirviendo de separación entre ambos.  
 
d) La ampliación de la Vereda de la Gruta que separa el ámbito de actuación de las viviendas limítrofes de la 
población de Retamar, dotándola de una mayor anchura (de 3 metros actuales a 5,60 metros propuestos, 
cumpliendo las determinaciones de los artículos 7.3 y 7.4 PGOU), que consigue la mejora ambiental de tales 
viviendas (ventilación, iluminación, ampliación de vistas, etc.), pasando de peatonal a permitir la circulación de 
vehículos y, con ello, la posibilidad de acceso a sus cocheras privadas. 
 
En definitiva, se trata de una modificación que resulta de interés general para la población de Retamar, y, en 
definitiva, para la provincia de Almería en cuanto que mejora el acabado de la ciudad y supone un mayor 
crecimiento económico para su población.  
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4.- CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES DE LA LOUA POR LA ORDENACION PROPUESTA. 
 
4.1.- Justificación y cumplimiento de las determinaciones establecidas en la LOUA. 
 
La presente innovación no supone alteración de la ordenación estructural. 
 
En los siguientes cuadros se comparan los datos de la situación actual y la propuesta: 

 
 

Situación Actual: 
 

Manzana Ordenanza Sup. (m2) Edificabilidad  
(m2) (*) 

 
Actual 

Residencial 1.382,46 2.602,92 

Jardín privado / Estación Servicio 2.172,18 542,18 

Vial 391,56 - 

TOTAL 3.946,20 3.145,01 

 
 
(*) No fijándose por las ordenanzas del PGOU un índice de edificabilidad, sino 
que remiten a condiciones volumétricas, la edificabilidad total resultante en la 
zona queda calculada por aplicación de tales condiciones de volumen (Capítulo 
Decimoséptimo: Condiciones Particulares de la Zona Unifamiliar Adosada, 
artículo 11.194 PGOU: “La superficie máxima edificable será el resultado de 
aplicar las condiciones de ocupación sobre rasante y altura de la edificación 
fijadas por el presente Plan”). 
 
Teniendo en cuenta la superficie existente tras medición topográfica que se 
aporta a la presente modificación (Anexo), y aplicando las determinaciones del 
citado artículo, relativas a la edificabilidad neta, resulta el siguiente cálculo: 
 
-Sup. edificable residencial:(considerando 9 patios de 9 m2):           2.602,92 m2 

-Sup. edificada estación de servicio según levantamiento actual:        542,18 m2 
Total Edificabilidad:                                                                     3.145,01 m2 
Siendo el 10% de la misma:                                                                 314,50 m2 

 

 
Situación Propuesta: 

 
Manzana Ordenanza Sup. 

(m2) 
Edificabilidad 

(m2) 

 
 
Propuesta 

Residencial (16 patios de 9 m2)  1.719,28 3.150,56 

Estación Servicio  1204,79 180,72 

Vial 465,05 - 

Jardín privado 327,61  

Ampliación de la Vereda 229,47 - 

TOTAL 3.946,20 3.331,31 

 
 

3.331,31 m2.< 3.459,61 m2.(más un 10% de 3.145,01 m2) 
 

El incremento de la edificabilidad de la situación propuesta no supera el 10% establecido en el artículo 45.2.B 
(c) de la LOUA, por lo que no requiere el incremento de dotaciones, servicios públicos y de urbanización 
previsto en el mismo. 
 
En cuanto a la zona de estación de servicio (suministro de combustible y otras actividades complementarias), 
resulta incluible en artículo 5.105 “Estaciones de Servicio y Unidades de Suministro de Venta de Carburantes 
y Productos Petrolíferos” del PGOU, cumpliendo las determinaciones en él previstas. 
 
La distancia entre la parcela de Estación de Servicio y la parcela de Residencial es de 13,70 m, resultante de 
la suma del vial de 8,40 y de la franja de jardín privado de 5,30 m. 
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En cuanto a los viales, la propuesta aumenta la dimensión de los dos viales colindantes a la zona residencial. 
La vereda de la gruta es una calle peatonal con un ancho variable de 2,6 a 3,3 m. No tiene aceras. Y el vial 
que pasa por mitad de las parcelas tiene un ancho actualmente de 5,6 m incluyendo las aceras. 
 
Plano del estado actual:  
 

 
 
Plano del estado propuesto: 
 
 
 
 

-  
-  
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-Respecto al vial existente en mitad de las parcelas y que en la propuesta se reubica entre la estación de 
servicio y el uso residencial, se propone su ampliación teniendo en cuenta las medidas prescritas en el PGOU 
para la zona calificada como urbano consolidado, según el siguiente esquema: 
 

 
 

 
 

 
 

- En lo que se refiere a la Vereda de la Gruta, la propuesta amplía su dimensión a 5,6 m de ancho según el 
esquema de abajo. Esta dimensión permite el tráfico rodado y la circulación de peatones y se considera 
suficiente según el tráfico que se prevé en la zona.  
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4.2.- Planos. 
 
Conforme al artículo 36.2.b) de la LOUA, el contenido documental será el adecuado e idóneo para el completo 
desarrollo de las determinaciones afectadas, en función de su naturaleza y alcance, debiendo integrar los 
documentos refundidos, parciales o íntegros, sustitutivos de los correspondientes del instrumento de 
planeamiento en vigor, en los que se contengan las determinaciones aplicables resultantes de la innovación”. 
A estos efectos, se adjuntan como Anexos los siguientes documentos y planos: 
 
 

1. Plano de situación. 
 

2. Levantamiento topográfico georreferenciado. 
 

3. Clasificación según PGOU. 
 

4. Ordenación propuesta. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO URBANISMO

ENTRADA

27/09/2022 12:32

2022011589



 
 

16 
 

1.PLANO DE SITUACIÓN 

 

 
 
2. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 
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3. PLANO CLASIFICACIÓN PGOU ACTUAL 
 

 
 
 
 
4. PLANO CLASIFICACIÓN PGOU PROPUESTO 
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5.- JUSTIFICACION DE LA FIGURA ELEGIDA PARA LA INNOVACION DEL PLAN GENERAL. 
 
Por establecimiento del artículo 36.1, párrafo 2, de la LOUA, la innovación de la ordenación establecida por los 
instrumentos de planeamiento ha de realizarse mediante la misma clase de instrumento, observando iguales 
determinaciones y procedimientos regulados para su aprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos 
efectos. En consecuencia, se tramita el presente documento como Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística. 
 
Dentro del procedimiento para su tramitación, esta propuesta se someterá a información pública en la forma 
legalmente prevista en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, por plazo de un mes, a contar desde la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de ésta y en el tablón de anuncios municipal, a fin de 
que cualquier persona pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cual, se le pondrá 
de manifiesto durante el citado plazo en las dependencias de la Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en 
la calle Marín, nº 3, 2ª planta, en días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 14. 
 
Durante el periodo de información pública, el documento aprobado inicialmente estará disponible en la sede 
electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de Almería y de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Se 
llamará al trámite de información pública a los propietarios de terrenos comprendidos en su ámbito. El 
llamamiento se realizará a cuantos figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 
mediante comunicación de la apertura y duración del período de información pública al domicilio que figure en 
aquéllos. Las alegaciones que, en su caso, se presenten y la propuesta de resolución de las mismas, se 
incorporarán al documento que se someta, en su caso, a aprobación definitiva. 
 
 
6.- SOSTENIBILIDAD ECONOMICA. 
 
El artículo 22.4 del TRLSRU establece que “La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones 
de transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, 
en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de 
las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia 

y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 
 
El alcance de esta Modificación Puntual, no supone ninguna incidencia en las Haciendas Públicas afectadas, 
siendo las infraestructuras necesarias las existentes. 
  
 
7.- VIABILIDAD ECONOMICA. 
 
De conformidad con el artículo 22.5 TRLSRU, “La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio 
urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su 
viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de 
conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los 
propietarios incluidos en su ámbito de actuación”. 
 
El artículo 24.1 del mismo texto, referido a las “Reglas específicas de las actuaciones sobre el medio urbano”, 
en su apartado 1, párrafo Segundo, preceptúa que “Las actuaciones que no requieran la alteración de la 
ordenación urbanística vigente, precisarán la delimitación y aprobación de un ámbito de actuación conjunta, 
que podrá ser continuo o discontinuo, o la identificación de la actuación aislada que corresponda, a propuesta de 
los sujetos mencionados en el artículo 8. y a elección del Ayuntamiento”. 
 
La actuación prevista se desarrolla sobre terrenos clasificados como suelo urbano consolidado, sin que la 
misma implique modificación de la ordenación prevista en el PGOU, salvo el ajuste derivado para implantar la 
reordenación propuesta. 
 
Por lo expuesto, no existe incidencia de la propuesta de la Modificación Puntual de PGOU para el Ayuntamiento 
de Almería en cuanto a costes económicos. 
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7.1.- Parámetros urbanísticos, valores de suelo y coeficiente de ponderación. 
 
Los parámetros urbanísticos han quedado recogidos en el apartado 4.- DETERMINACIONES DE LA 
ORDENACION PROPUESTA, no produciéndose variación en la edificabilidad ni número máximo de alturas, 
por lo que se mantienen los valores de suelo. 
 
Se mantienen los coeficientes de ponderación previstos en el PGOU. 
 
 
7.2- Impacto sobre el patrimonio privado. Valoración del suelo lucrativo. 
 
La presente modificación afecta solo al patrimonio del promotor. 
 
Puesto que no se altera la edificabilidad del PGOU, la valoración de los suelos se mantiene, por lo que no 
existe alteración patrimonial como consecuencia de la innovación. 
 
 
7.3. Conclusiones. 
 
a)  La modificación propuesta no supone inversión para la administración actuante. 
 
b)  Los costes de desarrollos derivados de los ajustes de ordenación propuestos en esta modificación, que 
lleven implícitos alguna necesidad de mejora de infraestructuras como consecuencia de la reordenación 
propuesta que se realice serán asumidos por el promotor o quien corresponda en base a la legislación 
aplicable, no afectando a la Administración. Por tanto, el impacto en la Hacienda Pública es favorable, por 
cuanto favorece la implantación de actividad económica sin conllevar cargas urbanísticas para la 
administración. 
 
d) El valor patrimonial a efectos urbanísticos del promotor no varía. 

 
8.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO EN LA SALUD. 
 
8.1.- Memoria resumen para procedimiento de Evaluación de Impacto en la Salud. 
 
A efectos del artículo 13.3 del Decreto 169-2014 de 9 de diciembre, por el que se establece el Procedimiento 
de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se adjunta al presente 
documento como ANEXO nº 1. 
 
La solicitud de información se realizará, según modelo establecido en el Anexo IV, antes de la aprobación 
inicial del instrumento de planeamiento y deberá incluir una memoria resumen que contenga, al menos, 
información sobre: 
 
a) Identificación de la Administración promotora del instrumento de planeamiento. 
b) Ámbito de actuación, situación y emplazamiento, con cartografía adecuada. 
c) Objetivo y justificación del instrumento de planeamiento. Principales acciones o ejes de actuación. 
d) Descripción de las principales modificaciones del entorno urbano previstas y sus posibles afecciones 
demográficas, socioeconómicas, ambientales y sobre los estilos de vida. 
e) Población (existente o prevista) potencialmente afectada por estas modificaciones. Características de esta 
población, identificando en su caso, rasgos de especial vulnerabilidad, situaciones de inequidad y opinión 
ciudadana. 
f) Valoración de la relevancia de los potenciales impactos sobre la salud de las poblaciones existentes y/o 
previstas. Medidas propuestas para optimizar dichos impactos. 
 
8.2.- Informe de la Administración competente. 
 
El 13 de julio de 2022, en contestación a la solicitud de información a la que se refiere el apartado anterior, se 
ha emitido el correspondiente Dictamen por la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, considerándose que la presente Modificación 
“no tiene que someterse al procedimiento de evaluación de impacto en la salud, siempre que: 
 

- No se introduzcan modificaciones en la actuación, respecto de la información facilitada sobre el 
proyecto aportada en el trámite de consultas previas; y, 
 

- Que a la fecha de la firma de dicho Dictamen no se haya procedido a la aprobación inicial del mismo. 
 

Se cumplen, por tanto, dichas condiciones, por lo que el presente documento no ha de someterse al 
mencionado procedimiento. 
 
En cumplimiento de la solicitud que consta en tal Dictamen consistente en que “La comprobación de estas 
condiciones se efectuará mediante la presentación dentro de la documentación necesaria para la aprobación 
inicial del instrumento de planeamiento de una copia de la memoria resumen presentada y de este Dictamen”, 
se adjuntan como Anexo 1 dicha Memoria Resumen, y como Anexo 2 el mencionado Dictamen. 
 
 

Granada, a 20 de julio de 2022 
 
 
 

El equipo redactor: 
 

                        
                              Loreto Spá Vázquez. Arquitecto 

 
Fátima Dolz del Castellar Moreno. Abogado Urbanista 
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ANEXO 1.  
 
SOLICITUD PARA PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO EN LA SALUD. 
 
Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia de Urbanismo de Almería.     Núm. Exp:2021/276/EXT 
 
CONSULTAS PREVIAS 
TRAMITACIÓN DE CONSULTAS 
 
 
Decreto 169/2014 de 9 de diciembre por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en 
la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 243 de 15 de Diciembre de 2014), conforme a 
la redacción dada por el decreto ley 2/2020, de 9 de marzo de Mejora y Simplificación de la Regulación para el 
Fomento de la Actividad Productiva de Andalucía. 
 

1. Datos de la persona titular o promotora de la actuación. 
Área de Servicios Retamar, S.L. 
CIF.B04280350 
Carretera Almería-Níjar, Km.14- 04131 Almería 
Nº Tfno: 658 937890 

 
2. Datos de la persona representante del titular o promotor de la actuación 

Antonio-Manuel Ruiz Fernández DNI:34.839.317K y María-Rosario Ruiz Fernández con DNI: 
27.253.115R, ambos con domicilio en Carretera Almería-Níjar, Km.14- 04131 Almería. 

 
3. Datos a efectos de notificación 

Área de Servicios Retamar, S.L. 
CIF.B04280350 
Carretera Almería-Níjar, Km.14- 04131 Almería 
 
 

4. Identificación de la actuación: 
Modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de Almería. 
Reordenación urbana de la manzana de suelo urbano sita en c/ Camino de la Botica, c/ Camino del 
Sol, de la Urbanización Retamar 
 
 

5. Documentación. 
Documentación que se adjunta: 
Memoria resumen de la actuación con contenido mínimo recogido en los art. 13 
Otra documentación que se adjunta…………. 

 
6. Autorización documentos en poder de la junta de Andalucía o sus agencias 

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la administración de la 
junta de Andalucía, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información 
contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren. 
 
 

7. Autorización documentos en poder de la junta de Andalucía o sus agencias 
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la administración de la 
junta de Andalucía, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información 
contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren. 
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MEMORIA RESUMEN PROCEDIMIENTO 

a) Identificación de la Administración promotora del instrumento de planeamiento. 

Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia de Urbanismo de Almería 

b) Ámbito de actuación, situación y emplazamiento, con cartografía adecuada. 
 

Se trata de la manzana del T.M. de Almería situada en la zona de Retamar, enclavada entre la carretera de 
Almería-Níjar (N-344) y la carretera de Cabo de Gata-Retamar (AL-3115), delimitada por las calles Camino del 
Sol, Camino de la Botica y Vereda de la Gruta, compuesta por las siguientes parcelas catastrales, propiedad de 
la mercantil “Área de Servicios Retamar S.L.” (CIF.B04280350, Carretera Almería-Níjar, Km.14, Almería) 

1.- Parcela 1: Referencia Catastral: 1588802WF6718N0001DJ 
Localización Catastral: Camino de la Botica, 1, Almería. 
2.- Parcela 2: Referencia Catastral: 1588802WF6718N0001XJ 
Localización Catastral: Camino del Sol, 2 (Retamar), Almería. 
  

 

                                                Parcela 1                                         Parcela 2 
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c) Objetivo y justificación del instrumento de planeamiento. Principales acciones o ejes de actuación. 

Mediante el presente documento se propone, manteniendo el uso de residencial actualmente previsto, la 
reordenación urbana y del vial existente. 

Con ello se pretende: 

a) La mejora de la imagen urbana de la entrada a la población de Retamar, así como su calidad ambiental y 
paisajística, eliminando la dispersión de volúmenes y tapias que actualmente la configura. 
b) Ordenar de forma coherente los usos de la parcela, de manera que la gasolinera se ubique en la cabecera 
de misma, junto a la rotonda de la carretera y no en medio de las edificaciones como está actualmente. 
c) Permitir la circulación de coches en la vereda que hay entre la parcela y las viviendas de Retamar. 
Por otra parte, también se amplía la Vereda de la Gruta dotándola de una mayor anchura (de 3 metros actuales 
a los 5,60 metros propuestos), que consigue la mejora ambiental de tales viviendas (ventilación, iluminación, 
etc.), y permitiendo la circulación de vehículos y, con ello, la posibilidad de acceso a las cocheras privadas. 

 

d) Descripción de las principales modificaciones del entorno urbano previstas y sus posibles 
afecciones demográficas, socioeconómicas, ambientales y sobre los estilos de vida. 

Para lo anterior se propone: 

a) El mantenimiento del uso residencial y de jardín privado propuesto por el PGOU vigente y de estación de 
servicio existente en la actualidad. 
b) La reordenación de dichos usos, ubicando a la cabecera de la manzana la estación de servicio, de manera 
que sea visible desde la carretera y cruce de caminos. Visibilidad que actualmente está dificultada por situarse 
en el centro de aquella, entre las edificaciones, y destinando el resto a uso de jardín privado y residencial 
consiguiendo la homogeneización de los volúmenes, y, con ello, la mejora del acabado de la ciudad. 
c) La reordenación y ampliación del vial existente (de 5,65 metros de ancho incluyendo las aceras) reubicándolo 
entre la gasolinera y las viviendas, con un ancho de 8,40 metros.  

 

e) Población (existente o prevista) potencialmente afectada por estas modificaciones. Características 
de esta población, identificando en su caso, rasgos de especial vulnerabilidad, situaciones de 
inequidad y opinión ciudadana. 

La población de la zona contigua a la intervención, en especial a los vecinos de las casas de la Vereda de la 
Gruta. No hay rasgos de especial vulnerabilidad ni situaciones de inequidad. 

 

f) Valoración de la relevancia de los potenciales impactos sobre la salud de las poblaciones existentes 
y/o previstas. Medidas propuestas para optimizar dichos impactos. 

No existen nuevos riesgos potenciales. 
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Fecha: 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
Área de Servicios  Retamar, S.L.
Carretera Almería-Níjar, Km. 14
04131 - ALMERÍARef.: 2021/276/EXT

Ntra. Ref.: Expte 22-DG-CPU-058
Asunto: Solicitud de información sobre la necesidad de 
sometimiento a procedimiento EIS

En  contestación  a  su  solicitud  de  consultas  previas  y  cribado  de  fecha  14/06/2022  dentro  del
trámite  previsto  en el  artículo 13 del   Decreto 169/2014,  de  9  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el
procedimiento  de  la  Evaluación  del  Impacto  en  la  Salud  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía ,
modificado por el  Decreto-Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el
fomento de la actividad productiva de Andalucía, a fin de conocer la necesidad de someter a evaluación de
impacto en salud (EIS) del instrumento de planeamiento “MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº79 DEL PGOU 98 DE
ALMERÍA, EN EL ÁMBITO DE LOS TERRENOS SITUADOS ENTRE CTRA. CABO DE GATA-RETAMAR, CTRA. NÍJAR
Y VEREDA DE LA ERA  sobre tramitación de Consultas Previas”, se le comunica lo siguiente:

La modificación/innovación propuesta se corresponde con las siguientes actuaciones: 

a) El mantenimiento del uso residencial y de jardín privado propuesto por el PGOU vigente y de es -
tación de servicio existente en la actualidad.

b) La reordenación de dichos usos, ubicando a la cabecera de la manzana la estación de servicio,
de manera que sea visible desde la carretera y cruce de caminos. Visibilidad que actualmente está dificul-
tada por situarse en el centro de aquella, entre las edificaciones, y destinando el resto a uso de jardín pri-
vado y residencial consiguiendo la homogeneización de los volúmenes, y, con ello, la mejora del acabado
de la ciudad.

c) La reordenación y ampliación del vial existente (de 5,65 metros de ancho incluyendo las aceras)
reubicándolo entre la gasolinera y las viviendas, con un ancho de 8,40 metros.

Una vez examinada la documentación presentada por el personal técnico de esta dirección gene-
ral, se le comunica que, efectuado el proceso de cribado sobre las medidas previstas, nuestro parecer es
que en la memoria se han analizado y optimizado de forma correcta los posibles impactos sobre la salud
derivados de las actuaciones anteriormente descritas y que es previsible que los mismos no tengan la sufi-
ciente relevancia como para justificar un análisis en mayor profundidad de los mismos ni la introducción
de medidas adicionales. Ello siempre supeditado a la veracidad de la información facilitada por el ayunta-
miento en este trámite.

En consecuencia, la modificación prevista  no tiene que someterse al procedimiento de evalua-
ción de impacto en salud, siempre y cuando se cumplan los siguientes condicionantes:

- Que no se introduzcan modificaciones en la actuación, respecto de la información facilitada sobre
el proyecto aportada en el trámite de consultas previas.
- Que a fecha de la firma de este escrito no se haya procedido a la aprobación inicial del mismo.

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Dirección General de Salud Pública y Ordenación
Farmacéutica

Avda. de la Innovación s/n
Edif. Arena 1. 41020 Sevilla 
Tfno.:955006300                                     
dgspof.csafa@juntadeandalucia.es

 Código Seguro de Verificación:VH5DPBEU94FMJZHWFH85U6JBJFS5D3. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR JOSE MARIA DE TORRES MEDINA FECHA 13/07/2022

ID. FIRMA VH5DPBEU94FMJZHWFH85U6JBJFS5D3 PÁGINA 1/2
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La comprobación de estas condiciones se efectuará mediante la presentación dentro de la docu -
mentación necesaria para la aprobación inicial del instrumento de planeamiento de una copia de la memo-
ria resumen presentada y de este dictamen.

José María de Torres Medina
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

 Código Seguro de Verificación:VH5DPBEU94FMJZHWFH85U6JBJFS5D3. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR JOSE MARIA DE TORRES MEDINA FECHA 13/07/2022

ID. FIRMA VH5DPBEU94FMJZHWFH85U6JBJFS5D3 PÁGINA 2/2
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